
Año de i9W.
Precios de suscripción

Hnnicro 74. -- - -- -
Precios de inserción

En la Capital:

Por uu mes ... 2 ptas.
» tres meses. . 5‘50 »
» seis meses. . 10‘5ü »
» un año.. . . 20‘50 »

Fuera dç ia Capital:

Por un mes. . . 2‘50 ptas.
» tres meses. 7 »
> seis meses. 12‘50 » 
> un año. . . 24 »

Números sueltos, 0‘25 pese
tas cada uno.

ds ta creílscU da hgral®

SK PUBMCA MARTKS, JUEVES Y SABADOS

Lo.s edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago, satisfarán OINCO cén
timos do peseta ron PALABRA, 
y los anuncios Judiciales a ra
zón de TRES céntimos de pese
ta, también POR palabra, de
biendo los interesados acredi
tar antes de la publicación y 
por medio de la correspondien-, 
te carta de pago habei’ satis
fecho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se in
sertarán.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y H 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte h \8pl*t)91<|V8CO 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. H

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción H C « M C C r t a d O 

de la Ley en la Gaceta. (Artículo l.° del Código Civil.) J

Se suscribe en ha Secretaría de la Exorna. Diputación y en la Im
pronta Provincial, instalada en la Casado Beneficencia.

El pago de suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atende
rán la.s suscripciones que vengan acompañadas de .su importe, debien
do hacerlo lo.s de fuera de la Capital poi* medio de libranza del Tesoro, 
Giro Postal o letra de fácil cobro.

—-«s«âsça»=:^-----

DEL

eONgígJO ÜK MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S, M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 19 de Junio).
-- —------- «H».»*--------------------

Ministerio de Abastecimientos

REAL ORDEN NÚMERO 107
limo. Sr.: Debido a la circuns

tancia de que en las fechas en que 
se ordenaron siempre, como con
secuencia de lo dispuesto en la 
vigente ley de Subsistencias, la 
formación de inventarios de subs
tancias alimenticias, estaban ya 
recogidos la mayor parte de los 
productos de las cosechas, dió lu
gar a que esos trabajos estadísti
cos se refiriesen necesariamente 
a las mercancías guardadas en 
depósitos y graneros, quedando 
por tanto sin reflejarse en aqué
llos el movimiento natural del co
mercio desde el momento de la 
recogida del grano hasta el en 
que se presentaron por los inte
resados las correspondientes de
claraciones juradas.

A subsanar una deficiencia de 
tal importancia obedeció el que 
la suprimida Comisaría General 
de Abastecimientos acordase en 
31 de Mayo del pasado año, que 
la recolección que por entonces 
iba a comenzar, no se levantase 
de las eras sin los tenedores 
respectivos 'entregasen previa
mente las oportunas declaracio-

Pero esa disposición fue acogi
da, no ya con prevención, sino 
con notoria hostilidad, hija de 
concausas que no es éste el mo
mento de analizar, y como con
secuencia el estado resumen de la 
cosecha de trigo en el año agrí

cola de 1918 19, formado en vista 
de las declaraciones juradas en
tregadas en las eras, no fué la 
expresión exacta, ni aproximada 
siquiera, de la verdad, según lo 
demuestra el hecho de que acusó 
tan sólo la reducida cifra de 26 
millones escasos de quintales mé
tricos.

En vista de tal resultado y an
te la indiscutible conveniencia de 
no producií' perturbación ni difi
cultad alguna a la agricultura, 
cabe sin inconveniente alguno 
eximir al labrador de la obliga
ción de declarar en las eras lo re.- 
colectado, según tan reiterada
mente solicitó, si bien establecien
do regias claras y fijas para ha
cer las declaraciones, siendo in
teresante recoger al propio tiem
po que los datos relativos a la 
nueva cosecha, los referentes a . 
los sobrantes del anterior, no sólo = 
para poder conseguir reunido el i 
inventario completo de las exis- » 
tencias, sino como base cierta de ' 
las comprobaciones que de las de- : 
claraciones deberán ser practica- j 
das por los Inspectores de Abas- > 
tecimientos. í

Deberán por tanto presentar ‘ 
declaraciones cuantos recolecten i 
o tengan existencias de lo.s artícu ■ ¡ 
los que se señalan en esta dispo- j 
sición. ?

Si bien es exacto que es de alto 
interés conocer el resultado de la ] 
cosecha y las existencias de ha- 
bas, cebada, avena, lentejas y ■ 
centeno, y en su día el maíz, ju- , 
días y garbanzos, no es menos 
cierto que la situación del mer- ; 
cado sobre estos artículos perrai- • 
te suspender las trabas antes es- ' 
tablecidas para su circulación, ■ 
procurando así aproximarse a la , 
normalidad, sin perjuicio, claro | 
es, de la facultad del Gobierno de > 
adoptar en los servicios aquellas ■ 
disposiciones que el conocimiento ; 
de las existencias permitan y las 1 
necesidades del consumo nació- • 
nal pudieran demandar, pero en j 
cambio precisa mantener la inter- ç 
vención del Estado en cuanto a 
la circulación y venta del trigo. • 

En atención a lo expuesto. Su ; 
Majestad el Rey (q. D. g.) se ha ? 
servido disponer lo siguiente:

l.° Que no es aplicable a la , 
próxima recolección el acuerdo 
de la Comisaría General de Abas
tecimientos de 31 de Mayo de 

; 1918, que dispuso que los produc- 
¿ tos de las cosechas no pudieran 
’ ser levantados de las eras sin 
Î que previamente hubiesen sido 

presentadas por los poseedores 
; las oportunas declaraciones jura

das.
■ 2.° Los labradores y todo,s los
i tenedores de habas, cebada, ave

na, lentejas, trigo y centeno, 
; maíz, judías y garbanzos, debe- 
; rán declarar las existencias de la 

cosecha anterior y la.s proceden
tes de Jas nuevas cosechas con
forme vayan recogiendo los pro- 
ducto.s de referencia. La primera 
declaración se referirá a la situa
ción el día 30 de Junio y deberá 
ser presentada antes del día 8 de 
Julio próximo.

La segunda declaración se re- 
referirá a la situación en 31 de 
Julio, incluyendo las cantidades 
existentes y recogidas en el raes 
anterior, y se presentarán antes 
del día 8 de Agosto.

La tercera se hará en igual 
forma antes del 8 de Septiembre 
y comprenderá hasta el 31 de 
Agosto, y así sucesivamente has
ta que esté terminada la recolec
ción de todas y cada una de la.s 
existencias de que se trata, ha
ciendo constar el declarante esta 
circunstancia en la declaración 
correspondiente al mes en que 
hubiera terminado de encerrar la 
cosecha.

Los plazos indicados para la 
presentación de Jas declaracio
nes son improrrogables, y ulti
mada la recolección, quedarán 
obligados todos los tenedores de 
los artículo.s mencionados a con
tinuar en la misma forma, presen
tando declaraciones mensuales 
con la.s altas y bajas.

3.° Que las mencionadas de
claraciones, que presentarán por 
triplicado a la Autoridad local 
del término en que estén deposi
tadas, se ajustarán al detalle que 
se consigna en el modelo número 
1 que se inserta a continuación 
de esta Real orden, advirtiéndose 
con respecto a las reservas que 
se hagan con destinó al consumo 
del poseedor, familia y servidum
bre, a la manuténción del ganado 
y a la siembra, que unas y otras 
se fijarán de acuerdo, las prime
ras con el número de personas 
que compongan la familia y ser
vidumbre, tanto doméstica como

f
* dedicada a las labores del campo; 
I las segundas, con el número de 
i reses que pertenezcan al posee- 

dor del grano, y las terceras, en 
j relación a la superficie que aquél 
; dedique al cultivo de la especie 
; respectiva.
’ Los interesado.s que no residan 
■ en la capital del término munici- 
í pal quedan autorizados, si así les 
i conviniere, a presentar d ehas de- 
f claraciones en el puesto de la 
* Guardia civil más próximo, quien 
J les devolverá uno de los ejempla- 
■ res, haciendo constar por escrito 
I el recibo, y remitirá los otros dos 
; al Alcalde correspondiente, el 
; cual cuidará de mandar todas las 
; declaraciones recibidas a la Jun- 
' ta provincial de Subsistencias an- 
; tes del día 12 de cada raes, enten- 
i diéndose que de no hacerlo así 
¡ incurrirán en las responsabilida- 
I des que determina el artículo adi- 
1 cional de la ley de 11 de Noviera- 
j bre de 1916.
I 4,° Las funtas provinciales de 
? Subsistencias formarán un estado 
i resumen mensual, que enviarán 
I a este Ministerio antes del día 16 
j de cada mes, y en el que, con se- 
I paración de pueblos, se harán 
I constar en quintales métricos los 
I consiguientes datos, con arreglo 
s al modelo que se inserta a conti- 
? nuación con el número 2, y cuyo 
I estado resumen, tan pronto como 
I esté ultimado, cuidará V. S. de 
? remitirlo, con toda urgencia, a 
: este Ministerio.
í 5.° Cuando de lo.s aforo.s que 
’ se han de practicar inmediata- 
j mente resultasen ocultaciones o 
I falsedades en las declaracione.s 

precitadas, se acordarán sin pér- 
; dida de momento las sanciones a 
Î que hubiere lugar para los inte- 
j resados responsables.
5 Asimismo, a los Alcaldes que 
5 retuvieran en su poder, sin darles 
? el curso debido, las declaracio- 
I nes de existencias presentadas 
j por lo.s interesados, o se justifica 
I ra que consintieron no se presen- 
í tasen, o que se consignaran en 
5 elía.s falsedades o inexactitudes, 
j se les exigirá e! máximun de res- 
? ponsabijidades a que autoriza la 
;• legislación vigente de Subsisten- 
: cías.
i * 6.® La circulación de la ceba- 
; da, avena, habas, lentejas, cente

no, así como el maíz, judías y 
garbanzos, excepto cuando se
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trate de expediciones a provin
cias fronterizas, y dejando siem
pre a salvo las disposiciones dic
tadas por el Ministerio de Ha
cienda para las zonas fiscales, po
drán efectuarse libremente, sin 
guías ni autorizaciones, pero con 
la obligación del vendedor y com
prador de hacer constar la alta y 
baja correspondiente en las res
pectivas declaracionesmensuales.

7 .° La^circulación y venta del 
trigo, sin perjuicio de que se dic
ten por este Ministerio, respecto 
del particular, aquellas disposi
ciones que las circunstancias de
manden, estarán sometidas a las 
reglas siguientes:

A) La circulación del trigo, 
dentro del término municipal, no 
necesitará guía; pero de todas las 
transmisiones que se efectúen de
berá darse parte a la Autoridad 
local en el plazo de seis días por 
vendedor y comprador, y refle

jarse en los partes mensuales de j 
que trata el número 2.° de esta I 
Real orden. í

B) Para la venta y circulación ; 
del trigo a otra localidad se re
querirá guía expedida por el Al
calde del pueblo de procedencia, 
que se solicitará expresando el 
destino y nombre del comprador, 
con el parte de baja del vende
dor, y que se entregará después 
de .ser registrada y producir sus Î 
efectos en la estación de embar- j 
que, con el parte de alta a la Au- ; 
toridad local del término de des- ! 
tino. Se reflejarán además las al- ¡ 
tas y bajas en los partes mensua- 
les correspondientes.

El Alcalde del pueblo de pro
cedencia dará cuenta de la salida 
al Gobernador civil, y éste, cuan
do el destino sea provincia distin
ta, lo participará al Gobernador 
civil respectivo.

Los Gobernadores civiles de ¡ 

las provincias de procedencia y 
destino darán cuenta al Ministe
rio de Abastecimientos de las sa
lidas y llegadas de trigo y sus ha
rinas.

Cuando los Alcaldes sean due
ños o copartícipes de alguna fá
brica de harinas quedan obliga- 
dós, tan pronto como se publique 
la presente Real orden en la Ga
ceta DE Madrid y en los Boleti
nes O/íciales de la.s provincias, 
a ponerlo en conocimiento de los 
Gobernadores civiles respectivos, 
ios cuales darán inmediatamente 
cuenta del caso a este Ministerio, 
a fin de que por el mismo se de
signen las personas que han de 
sustituir a dichos Alcaldes en las 
funciones de autorizar las guías 
de circulación de trigo y harina, 
dentro de sus correspondientes 
términos municipales; y

8 .° Que los Gobernadores cui
den especialmente de insertar

* esta Real orden en los Boletines 
I Ujiciales de las provincias, ha- 
I ciendo a la vez que los Alcaldes, 
i a los que exigirán el oportuno 
? acuse de recibo, la den a conocer 
’ por medio de bandos, y utilizando 
j la Autoridad gubernativa, para 
I el mayor conocimiento del caso, 
; cuantos medios de publicidad dís- 
‘ ponga.
i Lo que de Real orden comuni

co a V. 1. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 16 de Ju
nio de 1919,

j MAESTRE
' Señor Subsecretario de este Mi- 
l nisterio.
i

! *
I * *

MINISTERIO DE ABASTEeiMIENTOS
---------------------------------------------

MODELO NÚMERO 1 QUE SE CITA EN LA PRECEDENTE REAL ORDEN NÚMERO 107

Ayuntamiento de ■ ........ — Provincia de........ ..  .. Agregado de

Relación jurada que el declarante Don (1) con domicilio en la calle de , número..... , y en concepto de (2)..... , presenta al 
Alcalde de esta población a los electos de lo dispuesto en la legislación vigente sobre el particular y relativa a la especie (3). 
que acaba de recolectar y queda almacenada en la (4)...... de...... míjnero.....

, SUBSTANCIAS

Existencias

de

la cosecha 
anterior

qq. m.

Cantidad

recogida 
hasta la fe

cha, pro
cedente de 

la nueva co
secha (5)

qq. in.

Total 

de 

existencias

qq.ui.

Ventas 

efectuadas

qq. m.

Quedan 

de 

existencias

qq. m.

RESE R VAS (6)
Reservas

para 

siembra

qq. m.

Total 

reservas

qq. ni.

Número 
y clase de 

ganado 
0 aves á que 
se destina 
la reserva 

para 
su manu ten

ción

qq.m.

Extensión dedicada al cultivo del 
producto en la última cosechaPara 

consumo del 
poseedor, su fa- 

, milia y 
servidumbre

qq. m.

Para 
manutención 

del - 
ganado 

del poseedor

qq. m. Hectáreas Areas Centiáreas

-

-

(1) Se consignará el nombre y los dos apellidos del declarante.
(2) Se expresará si presenta la declaración en concepto de propietario, o bien como administrador, gerente, depositario, utor o cual

quiera otra representación que justifique la tenencia o posesión material de los productos, haciéndose constar en los últimos catsos el nom
bre, apellidos y domicilio del dueño efectivo.

(3) Se consignará el producto (cebada, avena, trigo, centeno, etc.)
(4) Siempre que los artículos declarados se almacenen en local distinto de aquel en que habitare, se hará constar el sitio donde radica 

el correspondiente almacén o depósito.
(5) En los partes mensuales se arrastrarán las existencias y cantidades recolectadas en los anteriores, con adición de- lo recogido en el 

raes a que el parte se refiera, al objeto de que en cada uno de ellos conste la cantidad de existencias de la cosecha anterior y el total de la 
cantidad recolectada hasta su fecha; indicándose del propio modo el total de las ventas efectuadas y de las reservas.

(6) No se consignará como reserva, y si se consigna, no se admitirá como tal, ninguna cantidad de trigo que se destine a la manuten
ción del ganado.

Y para que conste, suscribo esta declaración por triplicado, furando haber dicho la verdad sobre las existencias que tengo en mi 
poder el dia de la fecha en concepto de ,, de las especies que ^guran en esta relación como procedentes de la recolección que aca~ 
ba de terminar,

V.® B.°
El Alcalde,

(Fecha) ...
El Declarante,
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MODELO NÚMERO 2 QUE SE CITA EN LA PRECEDENTE REAL ORDEN NÚMERO 107

Junta provincial de Subsistencias de
----------------- ------------------«S > •<«►’>1 --------------------------------------

Estado-resumen comprensivo de la cosecha de (l) recolectada en esta provincia correspondiente al a^^o agrícola de 1919 d 1920

SUBSTANCIAS

Exi -tencias

de

la cosecha 
anterior

qq. m.

Cantidad

recogida 
hasta la fe

cha pro
cedente de 

la nueva co
secha

qq. m.

Total 

de 

existencias

qq. m.

Ventas 

efectuadas

qq. m.

Quedan 

de 

existencias

qq. m.

RESERVAS
Reservas 

para 

siembra

qq. m.

Total 

reservas

qq. m.

Número 
y clase de 

ganado 
0 aves a que 
se destina 
la reserva 

para 
su manuten

ción

qq. m.

Extensión dedicada al cultivo del 
producto en la última cosechaPara 

consumo del 
poseedor, su fa

milia y 
servidumbre

qq. m.

Para 
manutención 

del 
ganado 

del poseedor

qq m.
Hectáreas Areas Cet ti áreas

•
■

(1) Cebada, avena, trigo, centeno, etc. ' •

«
Existencias en la provincia, según declaraciones, en quintales métricos ...
A deducir por reservas ...

Remanente ...
Consumo de la provincia hasta la cosecha venidera ...

Sobrante ...
&éjícit ...

(Fecha y firma)

{Gaceta del 17 de Junio.)

AdmiBistracién Provineiai
Comisión Provincial 

——
Eectipcacidn

En el Boletín Oficial de esta 
provincia número 64, correspon
diente al jueves, 29 de Mayo úl
timo, se publicó el estado de los 
precios a que se vendieron los 
artículos de suministros en los 
pueblos cabeza de partido judi
cial durante el mes de Abril, 
fijando para el de Mayo la ración 
de paja de 6 kilogramos en 0‘51 
pesetas.

Y como dicho precio resulta 
equivocado por un error, se ha
ce la debida rectificación, fiján
dolo en su verdadero precio, que 
es el de 0‘37 pesetas.

Lo que se anuncia en este Bo
letín Oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos a quienes 
eíecte.

Logroño, 20 de Junio de 1919. 
— El Vicepresidente, Pelayo 
Díaz.— El Secretario, Benigno 
Macua.

Tesorería d< Hacienda

En laa relaciones de deudores por re
caudación voluntaria presentadas por 
los Recaudadores de esta provincia re
ferentes á las zonas de Alesanco, Ar- 
nedo, Autol, Alfaro*, Calahorra, Cerve- 
ra, Briones, Murillo, Nájera y Villa, 
mediana^ para la liquidación del primer 
trimestre del actual ejercicio de 1919 

a 1920, he dictado la providencia si
guiente:

«No habiendo satisfecho sus cuotas 
con espondientes al primer trimestre del 
corriente año, los contribuyentes por 
Rústica, Urbana, Industrial, Carrua
jes, Transportes y Gasinos que expresa 
la precedente relación, en los perío
dos voluntarios de cobranza señalados 
en los anuncios y edictos que se publi
caron en el Boletín Oficial y en la 
localidad respectiva, con arreglo á lo 
preceptuado en el artículo 50 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, les de
claro incursos en el recargo de primer 
gibado de apremio, consistente en el cin
co por ciento sobre sus respectivas cuo
tas que marca el artículo 47 de la cita
da Instrucción; en la inteligencia de 
que, si en el término que fija el artículo 
52 no satisfacen los morosos el princi
pal y recargo referido, se pasará al apre
mio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la publi
cidad reglamentaria á esta providencia 
y á incoar el procedimiento de apremio, 
entréguense los recibos relacionados al 
Agente ejecutivo de la zona respectiva, 
el cual firmará el recibí en la íactura 
que queda en esta Tesorería.>

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo que deter
mina el artículo 51 de la mencionada 
Instrucción, y para conocimiento de 
los contribuyentes á quienes pueda in
teresar.

Logroño, 17 de Junio dé 1919.—El 
Tesorero de Hacienda, C. Luis Caba
llero.

EDICTO 
para notificar por medio del 
Boletín Oficial y la Gaceta de Ma
drid, a forasteros, la providen
cia de segundo grado.
Don Víctor Martínez Ortiz, Re

caudador de la Hacienda en el 
pueblo de Baños de Río Tobía. 
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica y Urbana, perteneciente al 
año 1917 y 1918, de esta pobla
ción, he dictado la siguiente

Providencia:—«De conformi
dad a lo dispuesto en el art. 66 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el se
gundo grado de apremio y recar
go del 10 por 100 sobre el impor
te total del descubierto, a los con
tribuyentes incluidos en la ante
rior relación. Notifíquese a los 
contribuyentes esta providencia, 
a fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de vein
ticuatro horas, advirtiéndoles que 
de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de to
dos sus bienes, séñalando al efec
to las fincas que han de ser obje
to de ejecución, y se expedirán 
los. oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la Propiedad 
del partido para la anotación del 
embargo.»

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los' 
que a continuación se expresan, 
cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio 
de la presente, que por duplicado 
se remite a la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, para que 
pueda acordar su inserción en el 
Boletín Oficial de la misma 
y en la Gaceta de Madrid, según 
dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a sa
ber:

* ♦ *

NOMBRES DÉBITO

Pesetas Cts.

Juan González Villalo- 
bar 1509 80

En Baños de Río Tobía a 11 de 
Mayo de 1919.—El Recaudador, 
Víctor Martínez.

-------------------- ------------- ----------------------------------------------------------------
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Distrito Forestal de Logroño
A . 431RELACIÓN de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia dura ite Jos meses de Abril y Mayo, dando cuenta de ello en cumpli

miento a lo prescrito en el artículo 25 del Reglamento de 7 de Julio de 1911, dictado para la ejecución de ¡a vigente ley de Pesca.

Logroño, 31 de Mayo de 1919.—El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.

Número 

de la 

licencia

FECHA DE LA LIOEnCIA

NOMBRES
AÑOS 

de 

edad
VECINDAD PROFESIÓN

DIA MES AÑO

27 2 Abril 1919 Don José Joaquín Bretón Gárate 36 Logroño Cajero Banco Es-
28 3 » ■ » > Pedro Gutiérrez Pablo 26 Villavelayo

paña 
Jornalero29 7 » » > Julián Martínez Valladolid 34 Castañares Labrador30 7 > > > Roque Bañares Sáez 33 Id, Jornalero31 12 » > » Rafael Esquín López 43 Logroño Empleado32 14 » > Paulino Castilla Uiiverri 47 Id. Id.33 15 > » » Ricardo Ruiz Uriarte 52 Cihuri Labrador34 15 > » » Juan José González Jorge 59 Id. Id.35 15 > >. > Celedonio Mendoza Ruiz 39 Id. Id.36 15 » > > Liborio Cárcamo Pérez 78 Cenicero Propietario37 15 > » » Emilio Bautista Jiménez 30 Logroño Jornalero38 16 > 3» » Federico Clavijo Ubis 23 Id. Id.39 22 » > > Miguel González Carrere 32 Id. Comercio40 24 > > » Tomás Gutiérrez García 36 Villavelayo Labrador41 25 > 3» > Eusebio Izquierdo Navarro 38 Haro Empleado 
Abogado 
Comercio

42
43

25
25

»
»

»
>

»
»

Angel Martínez Enciso 
Alejandro Pueyo Pérez

42
55

Id.
Logroño44 26 > > > Lázaro Ruiz de Zúñiga 65 Id. Empleado 

Albañil45 26 > » » Santiago Marín Crespo 42 Id.
46 29 » » > Victoriano Tejada Grávalos 25 Id. Hojalatero 

lornalern47 29 » 3> » Pedro Arnáez Alvarez 36 Id,
48 29

Mayo
» » Juan de Dios Vela Valléjo 29 Villalba de Rioja Sacerdote49 7 > « Antonio Sáenz González 49 Logroño Comercio50 7 > 3» > Vicente Vallepuga Olarte 30 Id. Jornalero 

Industrial51 7 > > z> Alfonso Croz Vergara 54 Haro52 9 > > > Pascual Munilla Jubera 51 Logroño Tapicero 
Jornalero 
Jefe Telégrafos 
E. Telégrafos 
Labrador

53
54
55
56

9
10
10
13

>
>
>

>

>
3>

»

»
»

Lucio Richard Azarrulla
Teodoro Federico Blanco Negueruela 
Donato Martínez Virumbrales 
Manuel Caperos Aragón

40
53
50
18

Ezcaray
Haro

Id.
Casalarreina57 14 > > > Manuel Martínez Velilía 29 Lumbreras ÍJornprrín n íp58

59
14
15

>
» > >

Florentino Benito García 
Pedro López Torres

20
32

Villavelayo 
Logroño

Jornalero
60 16 > » » Pedro Adalid Rodríguez 21 Id 1 ..aHrAílAr61
62
63
64
65

19
20
21
21
21

> 
<

>
»

> .
»
»

3» 
> 
» 
>

Víctor Hernáez
José Arribas Martínez 
Ambrosio Lardies Laguna 
Eugenio Martínez Enciso 
Manuel Alonso Martín

25
22
78
44
52

Cárdenas
Miranda de Ebro 
Haro

Id. 
Id,

Jornalero 
Relojero 
Propietario 
Veterinario 
Industrial 
Jornalero 
Labrador 
Bracero 
Propietario 
Comercio 
Sacerdote 
Labrador 
Jornalero 
Empleado

66
67
68
69
70
71
72
73
74

22
22
23
23
26
28
31
31
31 1

i

»
»

> 
> 
>
»

>

> 
> 
> 
> 
>

>

>

>
»

»

Eustasio Palacios Expósito 
Melitón Gutiérrez García 
Primitivo López Ibáñez 
Casiano Alcate Azcoitia 
Eugenio Medel
Leopoldo Laborda Zamora 
Tomás García Varona 
Juan Díaz Jimeno 
Fidel Izquierdo Hernani

-

•
56
29
42
58
26
44
53
33
47

Logroño 
Mansilla 
Anguiano 
Logroño 

Id. 
Id.

Cihuri 
Zaragoza 
Haro

Administracién fairipaJ
LUEZAS

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos dé la contribución por 
los conceptos de rústica, pecua
ria y urbana de este término mu
nicipal para el año de 1920, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presen
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el día 30 del 
mes actual, las relaciones de alta 
y baja, debidamente reintegradas 
y con las cartas de pago justifica
tivas de haber satisfecho los de
rechos reales, pasad© el plazo y 

sin dichos requisitos no se admi
tirán.

Luezas, 14*de Junio de 1919.— 
El Alcalde, P. A. y O., Dionisio 
Gil, Secretario.

Administración de Justicia
Juzgados Militares

Fernández Córdoba, Juan; hijo 
de Juan y de Angela, natural de 
Torrecilia en Cameros, provin
cia de Logroño, de estado solte
ro, comerciante, de veintidós años 
de edad, de un metro seiscientos 
sesenta y cinco milímetros de es
tatura,^ de noventa centímetros 
de perímetro torácico, domicilia

do últimamente en Torrecilla en 
Cameros, procesado por la falta 
grave de primera deserción; 
comparecerá en término de trein
ta días ante el Capitán Juez ins
tructor del trece Regimiento de 
Artillería Ligera de Campaña, 
D. Bernardo Ardanaz Lardies, 
residente en esta Plaza; bajo 
apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

I.ogroño, catorce de Junio de 
mil novecientos diecinueve—El 
Capitán Juez instructor, Bernar
do Ardanaz.

-----------------<4*. ---------------

âWSHOPKMlBS
Comunidad do Regantes del Río de la Fuente

DE

NAVARRETE

Por el presente se cita a los 
partícipes de la Comunidad para 
celebrar sesión supletoria a la 
extraordinaria del día 15 del ac
tual, cuya celebración será el día 
22 del corriente y hora de las 4 de 
la tarde.

Navarrete, 16 de Junio de 1919. 
—El Presidente, Raimundo Tofé. 
—El Secretario, Félix R. de Are- 
llano.

Imp. Provincial.—Logroño.
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